
	  

	  

 

Rosamorada, Nayarit; 10 de OCTUBRE  de 2014. 

 

CC. INTEGRANTES DEL H. XL AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DE ROSAMORADA NAYARIT   
 
PRESIDENTE MUNICIPAL TOMAS CERVANDO CERVANTES DE DIOS 
 
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
 
ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO DE NAYARIT  
 

 En mi carácter de Directora de DIF Municipal de Rosamorada Nayarit, 

facultada para intervenir en el proceso de entrega recepción de la administración 

pública del DIF de Rosamorada, de este H. XL  Ayuntamiento, Constitucional de 

Rosamorada Nayarit con el debido respeto comparecemos para exponer. 

 

 De conformidad con lo que disponen los artículos 47 y 48 de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, venimos a poner a su consideración el 

Dictamen del Estado que guarda la Administración Pública Municipal, respecto de 

la información administrativa- financiera, y el patrimonio del Ayuntamiento de 

Rosamorada, derivado del proceso de entrega recepción concluido el 17 de 

septiembre del año 2014; mismo que rendimos en los siguientes términos: 

 

 
 
 
 
 
 
 

Asunto: Se Rinde 
Dictamen de Entrega 
Recepción. 



 
DICTAMEN 
 

• Antecedentes. 
 1.- Mediante escrito de fecha 17 de Septiembre de 2014, el C. Arquitecto 

Tomas Cervando Cervantes de Dios, en su carácter de Presidente Electo, de 

conformidad con los artículos 44 y 47 de la Ley Municipal para el Estado de 

Nayarit, nombrò a los suscritos como integrantes de la comisión de recepción para 

darle seguimiento al proceso de entrega recepción de la administración pública, 

ante el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Rosamorada. 

 2.- Acreditada la comisión de recepción ante el Presidente Municipal, no se 

otorgó la facilidad para darle seguimiento a la información que se tenía que 

generar por la comisión de entrega, que debió de formarse en el mes de marzo del 

año 2014. 

 3.- Por lo anterior, el Presidente Municipal Electo, tomo la determinación de 

nombrar al nuevo comandante de la policía Municipal,  el día 16 de septiembre de 

2014 a las 8 pm de la noche se presentó al  nuevo designado comandante de la 

seguridad pública municipal, en virtud de que no se concedieron las facilidades 

para la entrega recepción, se estableció que este entraría en funciones  a las  0:01 

horas del día 17 de septiembre. 

 4.- Con cinco días anteriores al 17 de septiembre del año 2014, y cinco días 

después de tal fecha el síndico Municipal electo en coordinación del Contralor 

Municipal, saliente, y algunos Directores se presentó ante la comisión de 

recepción para realizar la entrega de algunas Direcciones, (reiteramos no todas) 

de la Administración Pública Municipal. Solamente en tal análisis se revisó el 

inventario de bienes muebles e inmuebles del Municipio, y se creó el inventario 

que se tiene a la fecha.  

 
 
 
 
 
 



 
 
 

• Procedimiento y Fundamento Legal. 
 

1.- De conformidad con lo que disponen los artículos 44, 45, 46, 47 y 48 de 

la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, y Así mismo a partir de los criterios de 

la guía entrega recepción que emito el Órgano De Fiscalización Superior Del 

Estado De Nayarit, la administración saliente debió integrar el documento que 

contuviera toda la información del estado que guarda la administración pública 

municipal, por lo menos los siguientes puntos: 

 

I.- Los libros de actas de las sesiones del Ayuntamiento saliente y la información 

sobre el lugar donde se encuentran los libros de las administraciones municipales 

anteriores;  

 

II.- La documentación relativa al estado de origen y aplicación de fondos, los 

estados financieros así como copia de los informes de avance de gestión 

financiera correspondientes al ejercicio fiscal en curso. Además de un informe con 

corte al treinta de agosto, en el que se asienten los ingresos obtenidos, los montos 

ejercidos y los saldos que tuvieren de todas y cada una de las partidas autorizadas 

en el presupuesto de egresos levantándose al efecto acta circunstanciada por el 

Secretario del Ayuntamiento entrante, firmada por quienes intervinieron en el acto; 

 

III.- La documentación relativa al estado que guarda la cuenta pública del 

municipio, así como los resultantes de las observaciones, requerimientos o 

apercibimientos emitidos por el Congreso del Estado; 

 

IV.- La situación de la deuda pública municipal, la documentación relativa a la 

misma y su registro; 

 



V.- El estado de la obra pública ejecutada y en proceso en el municipio, y la 

documentación relativa a la misma; 

 

VI.- La situación que guarda la aplicación del gasto público de los recursos 

federales y estatales, así como los informes y comprobantes de los mismos; 

 

VII.- La plantilla y los expedientes del personal al servicio del municipio, 

antigüedad, prestaciones, catálogos de puestos y demás información conducente; 

 

VIII.- La documentación relativa a convenios o contratos que el municipio tenga 

con otros municipios, con el estado, con el gobierno federal o con particulares; 

 

IX.- La documentación relativa a los programas municipales y proyectos 

aprobados y ejecutados, así como el estado que guardan los mismos en proceso 

de ejecución; 

 

X.- El registro, inventario, catálogo y resguardo de bienes muebles e inmuebles de 

propiedad municipal; 

 

XI.- La documentación relativa al estado que guardan los asuntos tratados por las 

comisiones del Ayuntamiento; y 

 

XII. La página web, el portal de transparencia y el sistema electrónico de acceso a 

la información pública, debidamente funcionando, con los correspondientes datos 

para su manejo, respaldos electrónicos y manuales operativos o técnicos, en su 

caso, en los términos que señala la Ley. 

XIII. La demás información que se estime relevante para garantizar la continuidad 

de la administración municipal. 

 

 2.- De conformidad con lo que dispone el artículo 39 de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit, con anterioridad a la sesión de instalación, el 



Ayuntamiento saliente por conducto de la Comisión Instaladora, hará entrega al 

entrante a través del Presidente y el Síndico, de todos los bienes que 

correspondan al patrimonio del municipio por medio de un inventario, el cual 

estará autorizado por el Síndico saliente. 

 

 3.- Hecho lo anterior, tanto el inventario como el informe tendrían que ser 

verificados posteriormente para todos los efectos legales y administrativos que 

procedan, sujetándose invariablemente a las disposiciones normativas contenidas 

en las bases para la entrega-recepción de las administraciones municipales y la 

Ley Municipal. 

 

• Observaciones Generales Determinadas de la Revisión. 
 

1.- En la sesión solemne de cambio de gobierno municipal celebrada el 17 de 

septiembre del año 2014, no se dio cumplimiento a los  artículos 39, 44, 45 y 46 de 

la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en virtud de que la administración 

saliente omitió entregar la información relativa al inventario general y a la 

información financiera que reflejara el estado que guarda la administración pública 

municipal. Así mismo se omitió entregar la información financiera relaciona a DIF 

Municipal de Rosamorada 

 

2.-el día 19 de septiembre de 2014 en la toma de protesta del patronato  del 

sistema integral para el desarrollo integral de la familia de Rosamorada Nayarit, la 

directora  enfermera Blanca Esthela Herrera Romero, mencionó que hasta esa 

fecha no se había recibido ningún información financiera o de la página de 

transparencia del DIF, que por lo tanto solicitaba autorización para citar a 

comparecer a la anterior directora C. Leticia Quiñonez Cea para lo cual se le 

otorgò la autorización.  

 

3.- Se le solicito a la anterior directora C. Leticia Quiñonez Cea, Desde el mes 

de septiembre de 2014 a comparecer a lo cual hizo caso omiso. 



 

4.- hasta el día 6 de octubre de 2014, hizo presencia la anterior directora para 

hacer entrega de la información, a lo cual se levantó el acta circunstanciada en 

donde se detalla lo que entregó.  

5.- Después de realizar el dictamen y el procedimiento que por ley se exige en 

estos casos se encontró que no se entregó la siguiente información: 

• Claves de acceso a la página de transparencia de DIF 

• Documentación relacionada a los egresos e ingresos del DIF durante el 

2014. 

• Información de los Numerales de la página de transparencia  

• Avances de gestión financiera del Primero, Segundo, Tercero del DIF 

Municipal,  

• Lista de viáticos, gastos de comisión de la anterior administración enero a 

septiembre 2014. 

• actas de sesión del comité de transparencia, no se entregaron 

• actas de sesión del patronato no se entregaron  

• informes bimestrales y anuales de solicitud de información a DIF, no se 

entregaron 

• presupuesto 2014, no se entregó 

• sistema SACG de contabilidad no se entregó, dado que las claves que 

proporcionaron no habrían el sistema en tesorería municipal. hace 

referencia la anterior directora que la contabilidad de DIF la llevaba a cabo 

tesorería municipal.  

• inventario de bienes muebles si se entregó, pero o con el valor actual o de 

libros.  

• plantilla vehicular de DIF, no se entregó, no se sabe cuáles eran los 

vehículos que se tenían a la disposición del DIF. 

• Los informes de trabajo por parte de cada una de las direcciones de DIF no 

se entregaron en el proceso de entrega- recepción de la administración. 

• información contable sobre los ingresos y egresos del DIF, no se  Entregó 



6.- Se hace constar que la información contable que se entregó referente a 2011 a 

2013, no sirve de nada para esta administración, ya que en un futuro para realizar 

la cuenta pública o los avances de gestión financiera no nos ayudará en nada.  

 

7.- Hacemos constar que no se nos entregó información sobre la página de 

transparencia, con ello incumpliendo con una de las fracciones de la ley de 

entrega recepción y el acuerdo emitido por el congreso del Estado de Nayarit. 

 

Por lo antes expuesto, hago mención, que se invitará a comparecer a la anterior 

directora para que entregue o explique la razón por la falta de información. 

Así mismo, reiteramos a las instancias correspondientes como el ORGANO DE 

FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO DE NAYARIT, CONGRESO DEL 

ESTADO DE NAYARIT, INSTITUTO DE TRANPARENCIA DEL ESTADO DE 

NAYARIT de la situación en que se recibió la administración de este DIF 

municipal.  

 

ATENTAMENTE 

 

ENFERMERA BLANCA ESTHELA HERRERA ROMERO 

DIRECTORA DE DIF MUNICIPAL DE ROSAMORA NAYARIT 


